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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 04666/INFOEM/IP/RR/2018, 04667/INFOEM/IP/RR/2018, 04668/INFOEM/IP/RR/2018, 04669/INFOEM/IP/RR/2018, 04670/INFOEM/IP/RR/2018, 04671/INFOEM/IP/RR/2018, 04672/INFOEM/IP/RR/2018, 04673/INFOEM/IP/RR/2018, 04674/INFOEM/IP/RR/2018, 04675/INFOEM/IP/RR/2018, 04676/INFOEM/IP/RR/2018, 04677/INFOEM/IP/RR/2018, 04678/INFOEM/IP/RR/2018, 04679/INFOEM/IP/RR/2018 y 04680/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el particular presentó quince solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 01423/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 95 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia” 

Solicitud de Información con número de folio 01422/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 94 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01421/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 93 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01420/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 92 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01419/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 91 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01418/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 90 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01417/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 89 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01416/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 88 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01415/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 87 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01414/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 86 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01413/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 85 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01412/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 84 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01411/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 83 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01410/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 82 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01409/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 81 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Es de precisar que en todas las solicitudes de acceso a la información, el Particular eligió como modalidad, la entrega “A través del SAIMEX”

II. Prórroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información. 

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó prórroga de siete días para dar respuesta a las quince solicitudes de información, en los siguientes términos:
“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se aprobó la prorroga mediante acuerdo del comité de Transparencia en la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria.…” (Sic.)

De las constancias que integran el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado no adjunto el Acuerdo del Comité de Transparencia al que se hace referencia, en ninguna de las quince solicitudes de información. 

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

El veintisiete de noviembre  de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los mismos términos como se muestra continuación 

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.…” (Sic)

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó el documento denominado UT SOL 1409 a la 1423.pdf, que corresponde al oficio número 205BL16001/3376/2018, signado por la Jefa de Departamento de Información, Planeación y Programación y Evaluación del sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Una vez analizado el requerimiento, se atiende de manera puntual la solicitud como se indica a continuación:
Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado  de  México  y  Municipios,  establece  que  los sujetos  obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación  de proporcionar  información no  comprende  el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones y con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones de este Departamento establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 9 de noviembre de 2011, le informo que resultado de la búsqueda en los archivos de la Unidad Administrativa a mi cargo, se entregan las actas de las sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca referidas.

Asimismo, le informo que obran las Carpetas de trabajo referidas en la solicitud de información, sin embargo, no existe el supuesto por el cual este Sujeto Obligado, deba contar con la información en medio digital; al respecto dicha información, no es considerada como información pública de oficio conforme a los establecido en los artículos 92, 98 y demás relativos y  aplicables de la Ley de Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA  LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR  LOS SUJETOS  OBLIGADOS  EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que se deba 1ener disponible en medio elec1róníco, de manera permanente y actualizada para los  particulares.

Por lo anterior, esta unidad administrativa cuenta con 350 hojas correspondientes a las carpetas de trabajo referidas en la solicitud de información que obran en los archivos de esta Unidad Administrativa; y que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para hacer entrega de dicha información se solicita la acumulación de las solicitudes con números de folios: 01409/UPVT/IP/2018, 01410/UPVT/IP/2018,     01411/UPVT/IP/2018, 01412/UPVT/I P/2018, 01413/UPVT/IP/2018, 01414/UPVT/IP/2018,     01415/UPVT/IP/2018, 01416/UPVT/I P/2018, 01417/UPVT/IP/2018,     01418/UPVT/I P/2018,     01419/UPVT/IP/2018, 01420/UPVT/IP/2018, 01421/UPVT/IP/2018, 01422/UPVT/IP/2018, y 01423/UPVT/IP/2018, toda vez que es el mismo solicitante y el mismo asunto, no se encuentra previamente digitalizada, ya que no está dentro de las obligaciones  de este sujeto obligado, solicito con fundamento  en los artículos 9 fracción  III, 17, 165,174 y  175 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de  México y  Municipios, 4.22  del  Reglamento  de  la Ley de Transparencia   y  Acceso  a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, realice el pago por la cantidad de $210 (doscientos diez pesos 001100 M.N.), esto en razón de que el costo es de $ 0.60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto y en este caso, en vía electrónica, a través del SAIMEX.

Para tal efecto se informa a usted el procedimiento que deberá  realizar  para  poder  obtener el recibo      de      pago      en       el       Portal       de       servicios       al       con1ribuyente (ht1ps://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/)  como se muestran  en las siguientes  imágenes:
[Téngase por reproducido las imágenes relativas a las 
instrucciones para realizar el pago]

Una vez que realice el pago correspondiente en las Instituciones Bancarias autorizadas, deberá enviar su comprobante de pago vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia de esta Universidad: upvtdippye@upvt.edu.mx, o través del SAIMEX, para que se proceda a la entrega de la información en la modalidad solicitada.

Por lo que una vez que acredita el pago correspondiente, los términos  y  plazos  para  que los sujetos  obligados cumplan  con  las obligaciones  correspondientes,  se contarán  a  partir  del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información, de conformidad con el artículo 4.22 del Reglamento de la Ley citada.
…”

Así mismo, dentro de las respuestas individuales de cada solicitud, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:




Solicitud de Información con número de folio 01422/UPVT/IP/2018:
· ACTA 94 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 94 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Solicitud de Información con número de folio 01421/UPVT/IP/2018:
· ACTA 93 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 93 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Solicitud de Información con número de folio 01420/UPVT/IP/2018:
· ACTA 92 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 92 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Solicitud de Información con número de folio 01415/UPVT/IP/2018:
· ACTA 94 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 94 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Solicitud de Información con número de folio 01414/UPVT/IP/2018:
· ACTA 87 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 87 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Solicitud de Información con número de folio 01413/UPVT/IP/2018:
· ACTA 86 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 86 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 




Solicitud de Información con número de folio 01410/UPVT/IP/2018:
· ACTA 82 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 82 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Solicitud de Información con número de folio 01409/UPVT/IP/2018:
· ACTA 81 EXT CT 2018.pdf. Archivo que contiene el Acta de la 81 Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Respecto a las solicitudes de información 01423/UPVT/IP/2018, 01419/UPVT/IP/2018, 01418/UPVT/IP/2018, 01417/UPVT/IP/2018, 01416/UPVT/IP/2018, 01412/UPVT/IP/2018 y 01411/UPVT/IP/2018 únicamente se remitió en la respuesta el documento denominado UT SOL 1409 a la 1423.pdf, descrito previamente. 

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha nueve de diciembre de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quince Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad, en términos iguales tal y como se demuestra a continuación:

 “ACTO IMPUGNADO
No es lo que se pidió.”




“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Ya estuvo bueno, de que se trata, mire sra la transparencia no es lucrar como lo viene haciendo, es proporcionar la información como el Sr Presidente Andres Manuel lo dice, haga favor de brindar lo que se le pide y absténgase de XXXXXXXXXX” (Sic.)

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.
[bookmark: _GoBack]
a) Turno de los Recursos de Revisión. El nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01423/UPVT/IP/2018 
	04666/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	01422/UPVT/IP/2018
	04667/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	01421/UPVT/IP/2018
	04668/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	01420/UPVT/IP/2018
	04669/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	01419/UPVT/IP/2018
	04670/INFOEM/IP/RR/2018
	Zulema Martínez Sánchez

	01418/UPVT/IP/2018
	04671/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01417/UPVT/IP/2018
	04672/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	01416/UPVT/IP/2018
	04673/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	01415/UPVT/IP/2018
	04674/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	01414/UPVT/IP/2018
	04675/INFOEM/IP/RR/2018
	Zulema Martínez Sánchez

	01413/UPVT/IP/2018
	04676/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega 




	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01412/UPVT/IP/2018
	04677/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	01411/UPVT/IP/2018
	04678/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	01410/UPVT/IP/2018
	04679/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	01409/UPVT/IP/2018
	04680/INFOEM/IP/RR/2018
	Zulema Martínez Sánchez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los catorce medios de impugnación con número  04666/INFOEM/IP/RR/2018, 04667/INFOEM/IP/RR/2018, 04668/INFOEM/IP/RR/2018, 04669/INFOEM/IP/RR/2018, 04670/INFOEM/IP/RR/2018, 04671/INFOEM/IP/RR/2018, 04672/INFOEM/IP/RR/2018, 04673/INFOEM/IP/RR/2018, 04674/INFOEM/IP/RR/2018, 04675/INFOEM/IP/RR/2018, 04676/INFOEM/IP/RR/2018, 04677/INFOEM/IP/RR/2018, 04678/INFOEM/IP/RR/2018, 04679/INFOEM/IP/RR/2018 y 04680/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por el Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diez de enero de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, respecto de los Recursos de Revisión con número 04666/INFOEM/IP/RR/2018, 04667/INFOEM/IP/RR/2018, 04668/INFOEM/IP/RR/2018, 04669/INFOEM/IP/RR/2018, 04670/INFOEM/IP/RR/2018, 04671/INFOEM/IP/RR/2018, 04672/INFOEM/IP/RR/2018, 04673/INFOEM/IP/RR/2018, 04674/INFOEM/IP/RR/2018, 04675/INFOEM/IP/RR/2018, 04676/INFOEM/IP/RR/2018, 04677/INFOEM/IP/RR/2018, 04678/INFOEM/IP/RR/2018, 04679/INFOEM/IP/RR/2018 y 04680/INFOEM/IP/RR/2018, través del oficio 205BL16001/143/2018 de fecha diez de enero de dos mil diecinueve, signado por la Jefa de Departamento de Información, Planeación, programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual CONFIRMA las respuestas a las solicitudes de información, otorgadas previamente. 

Es de precisar que, en virtud de que el Informe Justificado no modificó la respuesta original del Sujeto Obligado, no fue puesto a la vista del Recurrente, de conformidad con lo señalado en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

d) Alcance al Informe Justificado. El catorce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el documento denominado “Oficio de Cambio de Modalidad.pdf”, el cual, contiene el oficio número 205BL16001/194/2019 de fecha catorce de enero del presente año, mediante el cual solicita el cambio de modalidad al Comisionado Ponente, en los siguientes términos:

“…

II. CAMBIO DE MODALIDAD

Considerando lo anterior, con respecto a "Documento de trabajo, carpeta..." (sic), se analizó el cambio de modalidad para la entrega de la información, para lo cual es necesario señalar lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

[Téngase la reproducción de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios. 

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Y que los sujetos obligados sólo proporcionaran la información que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo que se concluye que el derecho  de acceso a la información pública se satisface en los casos en los  que se entregue  el soporte documental  en los que conste la información requerida  por los solicitantes.  Esto  es  así  debido  a  que  dicho  derecho  consiste  en  que  la  información  conste  en  un soporte documental en cualquiera de sus formas, entre las que se destacan, de manera enunciativa más no   limitativa,   lo  expedientes,   reportes; ·estudios,   actas,   resoluciones,   oficios,  correspondencia, acuerdos,  directivas,  directrices,  circulares,  contratos,  convenios,  instructivos,  notas,  memorandos, estadísticas  o  bien,  cualquier otro  registro  que  documente  el ejercicio de  las  facultades,  funciones  y competencias de los sujetos obligados; estos documentos  pueden encontrarse en cualquier medio, sea escrito,  impreso,  sonoro,  visual, electrónico,  informático  u holográfico, tal  y  como se establece  en  la fracción XI del  artículo 3 de la Ley de Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, de conformidad con el artículo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

[Téngase la reproducción del artículo 160 de la Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.] 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, sólo en caso de que  no sea técnicamente  posible hacer  la entrega en forma solicitada,  el Sujeto Obligado debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden la entrega de la información en la vía solicitada.

Atento a ello, se advierte que en la solicitud de información el peticionario eligió la entrega vía SAIMEX; sin embargo, en el presente caso existe justificación para no entregar la misma en la modalidad solicitada; pues, es necesario el cambio de modalidad de la información vía CONSULTA DIRECTA, con respecto a "Documento de trabajo, carpeta..." (Sic) en virtud de que:

a)	La información no se encuentra digitalizada.

b)	Que sobrepasa la capacidad técnica y humana para el escaneo y digitalización de la información; además no existe el supuesto por el cual este Sujeto Obligado, deba contar con la información en medio digital; al respecto dicha información , no es considerada como información pública de oficio conforme a los establecido en los artículos 92, 98 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENC IA, que se deba tener disponible en medio electrónico, de manera permanente y actualizada para los particulares.

c) Cabe señalar, que la universidad solo cuenta con algunos scanner de poca capacidad y que si bien se tiene la contratación del servicio de fotocopiado por parte del Gobierno del Estado de México a través de la Dirección General de Recursos Materiales, por el escaneo y digitalización en el  equipo arrendado tiene un costo para la universidad de $.30 (treinta centavos) aproximadamente, por cada hoja escaneada, lo cual representa una carga administrativa adicional, que no se tiene presupuestada.

d)  Durante  el  ejercicio  2018  se  recibieron  1755  solicitudes  de  información,  de  las  cuales  se  han atendido 1660 conforme al siguiente detalle:
…
Asimismo, se da atención a 1207 Recursos de Revisión, por lo que esta unidad administrativo, realiza el  seguimiento  y  trámite  de  las  solicitudes  de  información,  referidas  sin  embargo,  el  número  de solicitudes  de  trámite,  excede  de  las  capacidades  humanas,  sin  perder  de  vista  que  la  unidad administrativa, debe realizar  las funciones  establecidas en el Manual General  de Organización,  por lo que  con  respecto  a  las  carpetas  de  trabajo  para  convocar  al  Comité  de  Transparencia,  sería complicado  llevar  el proceso de scaneo  y digitalización, para entrega de la información, se hace más factible, la  consulta  directa,  para agilizar  la  entrega  y  consulta  de  la  información,  que  esta  unidad administrativa,  realice otra  trabajo  adicional,  que  le  implique  no cumplir  con  las  demás  actividades encomendadas. Y con ello se garantizaría que el acceso a la información, sea más eficiente, y evitar al sujeto obligado atrasos, toda vez que hay carga excesiva de trabajo, por el número de solicitudes pendientes de trámite, recursos de revisión y resoluciones, y durante el ejercicio 2019 se encuentran en trámite 152 solicitudes.

Por lo anterior, nuevamente es necesario remitirse a lo establecido por la Ley de Transparencia, más concretamente a su artículo 164, en el que se establece lo siguiente:

[Téngase la reproducción del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. 

Ahora bien, ya que el Sujeto Obligado reportó la incidencia relativa al tamaño del archivo que contiene la información requerida y con la cual se buscó colmar las pretensiones del Solicitante, se  considera  que  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo  referido  se  actualiza,  en  virtud  de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, colma con ellas el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de la entrega de la información, derivado de la imposibilidad técnica para digitalizar los datos requeridos y cargarlos al SAIMEX.

Por lo que, dado que se está ante una imposibilidad técnica, dicha remisión implica una serie de procedimientos, tales como análisis, estudio y procesamiento de la información, así como la verificación de la misma para que ésta no se encuentre en los supuesto de clasificación de reserva o confidencial, por lo que dichas circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas encargadas de entregar la información. Lo anterior se debe a que el personal adscrito a cada una de las unidades administrativas no es suficiente para atender el total de las solicitudes ingresadas a través del SAIMEX dentro del término legal establecido, toda vez que los servidores públicos encargados de la atención a las solicitudes, también cuentan con diversas atribuciones y funciones señaladas en el Reglamento Interior del Sujeto Obligado, y en su Manual General de Organización.

Por lo tanto, la información solicitada va estar a su disposición para CONSULTA DIRECTA de las "Documento de trabajo, carpeta..." (sic), de conformidad con los Lineamientos Generales en materia de  clasificación  y  desclasificación  de  la información,  así  como  para   la  elaboración  de   versiones públicas, es necesario cumplir con el principio de publicidad de la información y favorecer el de derecho  de acceso a la información pública, esto es permitiendo a cualquier persona el acceso a todo tipo de información de carácter público, que obra en posesión de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el mecanismo para asegurar el acceso a la información del particular es de la siguiente manera:

1) La consulta Directa se llevará a cabo en días hábiles, los días miércoles de cada semana en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., en la oficina que ocupa el Departamento con domicilio en: KM. 5.6 carretera Toluca­ Almoloya de Juárez, Santiaguito Tlalcilalcali, C. P. 50904, Almoloya de Juárez, Estado de México, en el Edificio de Docencia A, consulta en la cual va a ser atendido por el C. Norma Maribel Rosas Ramírez, Secretaria de Jefe de Departamento, con quien puede estar en comunicación en el número telefónico 722 276 60 60 extensiones 22032 y 22033, para lo cual y en atención a lo estipulado en el Capítulo X de la Consulta Directa, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la elaboración de versiones públicas, le hago saber las reglas sobre las cuales versara la consulta:
…
Así mismo, con fundamento en el artículo 166 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha información se tendrá disponible durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente de que se informe al solicitante.
…
Por tanto, ante la imposibilidad humana y técnica para llevar a cabo la digitalización de los documentos "Documento de trabajo, carpeta..." (Sic), es que el Sujeto Obligado considera el cambio de modalidad en la entrega a in situ, notificando al Solicitante el horario en el que pudiera acudir a sus instalaciones y acceder a la información pública solicitada, con excepción de la que pudiese ser susceptible de clasificarse como reservada o confidencial.
…”

e) Acumulación de los asuntos. El nueve de enero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Primera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04667/INFOEM/IP/RR/2018, 04668/INFOEM/IP/RR/2018, 04669/INFOEM/IP/RR/2018, 04670/INFOEM/IP/RR/2018, 04671/INFOEM/IP/RR/2018, 04672/INFOEM/IP/RR/2018, 04673/INFOEM/IP/RR/2018, 04674/INFOEM/IP/RR/2018, 04675/INFOEM/IP/RR/2018, 04676/INFOEM/IP/RR/2018, 04677/INFOEM/IP/RR/2018, 04678/INFOEM/IP/RR/2018, 04679/INFOEM/IP/RR/2018 y 04680/INFOEM/IP/RR/2018, al diverso 04666/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Ampliación del plazo para resolver: El doce de  febrero del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

g) Cierre de instrucción. El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que solicitó: 

· Los Documentos de trabajo, carpetas y Actas de las Sesiones Extraordinarias  número 81°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 87°, 88°, 89°, 90°, 91°, 92°, 93°, 94° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad. 

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó a través de la Jefa de Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que las carpetas solicitadas obran en sus archivos, de igual forma, manifestó que no existe un supuesto por la cual dicha información deba encontrarse digitalizada. 

Así mismo, refirió que la información contenida en las carpetas solicitadas, corresponde a trescientas cincuenta hojas, las cuales no se encuentran digitalizadas, por lo que se requiere un pago por la cantidad de dos cientos diez pesos, toda vez que el costo por el escaneo y la digitalización  es de sesenta centavos por hoja. 

Lo anterior con relación a las carpetas, por lo que hace a las Actas de las Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia, el Sujeto Obligado remitió las correspondientes a las Sesiones 81°, 82°, 85°, 86°, 87°, 92°, 93° y 94°; e hizo falta la entrega de cinco, que corresponden a las Actas de las Sesiones 83°, 84°, 88°, 89°, 90°, 91° y 95°. 

Inconforme con lo anterior, el particular señaló como agravió, que la información le fue proporcionada no corresponde a lo solicitado, manifestando a su vez inconformidad por el cobro de la digitalización, lo cual constituye una causal de procedencia del recurso de revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracciones VI Y X, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XLIII, establece que es información pública que debe estar disponible de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recurso a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio se debe señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las respuestas proporcionó parte de la información solicitada; por lo que, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

De conformidad con lo anterior, destaca que las ampliaciones de plazo no fueron notificada con el debido acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se fundaron y motivaron las razones de la prórroga para atender las solicitudes; por lo que el Sujeto Obligado no cumplió con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de tal suerte que se le insta, para que se abstenga de realizar prórrogas sin adjuntar el acuerdo del Comité de Transparencia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca lo siguiente:

· Los Documentos de trabajo, carpetas y actas de las 81°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 87°, 88°, 89°, 90°, 91°, 92°, 93°, 94° y 95° Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia de la Universidad. 

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado turnó las solicitudes de información, al Servidor Público  Habilitado que pudieran contar con la información, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén Obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó los documentos de trabajo, carpetas y actas de la 81° a la 95° Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad; inconformándose el Recurrente  por la respuesta del Sujeto Obligado; por lo que, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Como primer punto es de señalar que el Particular se inconformó porque lo entregado no corresponde con lo solicitado; al respecto, es de precisar que, como ha quedado asentado dentro del apartado de Antecedentes, tanto los documentos adjuntos como las respuestas son plenamente congruentes con lo solicitado, pues en ocho solicitudes se adjuntaron las actas del Comité de Transparencia y, en todos los casos se indicó que para la entrega del resto de los documentos  correspondientes a documentos de trabajo y carpetas, procedía su entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previo pago de los derechos por escaneo.

Por lo tanto, el agravio correspondiente a que la entrega de lo solicitado no corresponde, resulta infundado, no se deja de lado que siete actas del Comité de Transparencia no fueron entregadas, por lo que corresponde verificar si procede su entrega, así como el cambio de modalidad.

· Actas de las Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y de las respuestas otorgadas por la Jefa de Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, el Sujeto Obligado entregó ocho de las quince Actas de las Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia solicitadas, y falta la entrega de las Actas de las Sesiones 83°, 84°, 88°, 89°, 90°, 91° y 95°.

Por lo que, al haber entregado las Actas antes mencionadas, se asume que la información solicitada es generada y administrada por el Sujeto Obligado de conformidad con lo que se establece en el artículo 12 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tal suerte que al haberse realizado las sesiones y no existir ningún argumento del sujeto Obligado, se entiende que las mismas obran en sus archivos y son de acceso público.
 
Por lo anterior, se procede a ordenar la entrega de las Actas de las Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca correspondientes a las sesiones 83°, 84°, 88°, 89°, 90°, 91° y 95°, de ser el caso en versión pública. 

Es de señalar que las actas de las sesiones del Comité de Transparencia deberán ser entregadas vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), toda vez que las mismas al formar parte de las obligaciones de Transparencia, deben estar digitalizadas y publicadas en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), como se explica más adelante.

· Documentos de trabajo  y carpetas de las Sesiones 81° a la 95° Extraordinarias del Comité de Transparencia 

De igual forma, en su respuesta primigenia, el Sujeto Obligado reconoció que cuenta con la información solicitada con respecto a las carpetas y documentos de trabajo, la cual consta de trescientos cincuenta hojas y, en un primer momento requirió el pago por la digitalización de dicha documentación; motivo de informidad del  ahora Recurrente. 

El Sujeto Obligado en su respuesta detalló el procedimiento a seguir para que el Particular realizara el pago y enviara el comprobante vía correo electrónico, para entregar la información  en la modalidad solicitada. Posteriormente, mediante el Informe Justificado, el Sujeto Obligado confirmo su respuesta inicial, requiriendo nuevamente el pago de $210.00 (doscientos diez pesos) por la escaneo y la digitalización de la información solicitando, así mimo, indicó que el costo por hoja era de $.60 (sesenta centavos). 
Bajo esta tesitura, el Sujeto Obligado argumentó que no existe obligación normativa que indique que la información tuviese que encontrase digitalizada, y conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VI, del Código Financiero del Estado de México; el Recurrente tenía que realizar el pago antes mencionado, toda vez que el costo por hoja era de sesenta centavos, por lo que, se procederá a verificar si procede el pago por digitalización de la información.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 73 de dicho ordenamiento establece que para la expedición de documentos se pagarán sesenta centavos por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por algún medio electrónico; además, precisa que la Solicitante, en ejercicio del derecho a la información pública, podrá aportar el medio magnético o disco compacto, para que le sea proporcionada sin costo dicha información.

En ese contexto, si bien el Código Financiero del Estado de México, permite a los sujetos obligados cobrar por la digitalización y escaneo de la información que obre en sus archivos, resulta necesario hacer alusión al Principio de Gratuidad, establecido en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que precisa que el ejercicio de acceso a la información será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de la misma. Ello es coincidente con el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generara costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envió y certificación, en su caso; además, que dichos montos deberán permitir o facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro alguno, cuando esta implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se ocupa papel, así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional.

No obstante, en el caso de la digitalización, no se está realizando una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, entre otros) y programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta ya el Sujeto Obligado, pues precisó que podía entregar la información de manera electrónica; por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio magnético, como puede ser, correo electrónico, liga electrónica, algún medio magnético de almacenamiento o bien, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Aún más, el artículo 92, fracción XLII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados corresponden a las Obligaciones de Transparencia, por lo que deben estar publicados en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Fracción XLIII A), se dispuso para informar sobre las sesiones del Comité de Transparencia. 
[image: ]
(Publicación de información de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, consultada el veinte de febrero de dos mil diecinueve a las trece horas con cuarenta y siete minutos).
Fracción XLIII B), se dispuso para informar sobre las resoluciones del Comité de Transparencia. 
[image: ]
(Publicación de información de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, consultada el veinte de febrero de dos mil diecinueve a las trece horas con cincuenta y cuatro minutos).


Fracción XLIII C), se dispuso para informar sobre los integrantes del Comité de Transparencia. 

[image: ]
(Publicación de información de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, consultada el veinte de febrero de dos mil diecinueve a las trece horas con cincuenta y ocho minutos).

De lo anterior se corrobora que parte importante de la información solicitada; esto es, tanto las actas, como las resoluciones y/o acuerdos, informes e integrantes del Comité de Transparencia es información que sí corresponde a las obligaciones de transparencia, por lo que el Sujeto Obligado, sí tiene la obligación normativa no sólo de tener la información en medio electrónico, sino además publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

De tales circunstancias, se considera que en el presente caso no era procedente el cobro por la digitalización de la información, toda vez que no implica la utilización de materiales, tales como papel o tinta, sino únicamente la utilización de un equipo tecnológico para llevar a cabo la entrega de la misma, así tampoco el cambio de modalidad propuesto en alcance al Informe Justificado.

En efecto, el sujeto Obligado argumentó para el cambio de modalidad y entrega de la información vía consulta directa en relación a los documentos de trabajo y carpetas, lo siguiente:

a) Que la información solicitada no se encontraba digitalizada.
b) Que sobrepasaba sus capacidades técnicas y humanas para realizar el escaneo y la digitalización. 
c) Que si bien tiene los equipos necesarios, estos se encuentran arrendados y representan un gasto para la institución de $.30 (treinta centavos) por hoja.
d) Que cuentan con carga excesiva de trabajo, derivado de las solicitudes y cumplimientos pendientes de los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 

Ahora bien, conforme lo establece el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, cuando la información no se pueda entregar o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, siempre fundando y motivando dicha necesidad. 

Si bien, el Sujeto Obligado mediante el oficio mencionado motivó las razones por el cambio de modalidad, estas no se consideran suficientes, pues como ya se precisó, adicional a las actas del Comité, sus resoluciones o acuerdos también son información pública de oficio que debe estar digitalizada y publicada.
 
Por lo expuesto, es pertinente Modificar las respuestas del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de manera gratuita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de las carpetas que contienen los documentos de trabajo de las Sesiones Extraordinarias 81°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 87°, 88°, 89°, 90°, 91°, 92°, 93°, 94° y 95° del Comité de Transparencia de la universidad Politécnica del Valle de Toluca, de ser procedente en versión publica de conformidad con el siguiente considerando.

SEXTO.  Versión Pública. 

Como se precisó anteriormente, no se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información solicitada, pudieran contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEPTIMO. Decisión.

En conclusión, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca e instruirle a efecto de que haga entrega sin costo, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Las Actas de las Sesiones Extraordinarias 83°, 84°, 88°, 89°, 90°, 91° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

2. Las carpetas y/o documentos de trabajo de las Sesiones Extraordinarias 81°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 87°, 88°, 89°, 90°, 91°, 92°, 93°, 94° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

De ser necesaria la versión pública, por contener datos personales confidenciales, de acuerdo al artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley en cita, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas recaídas a las solicitudes de acceso a la información que nos ocupan, por resultar fundados los agravios en los Recursos de Revisión 04666/INFOEM/IP/RR/2018, 04667/INFOEM/IP/RR/2018, 04668/INFOEM/IP/RR/2018, 04669/INFOEM/IP/RR/2018, 04670/INFOEM/IP/RR/2018, 04671/INFOEM/IP/RR/2018, 04672/INFOEM/IP/RR/2018, 04673/INFOEM/IP/RR/2018, 04674/INFOEM/IP/RR/2018, 04675/INFOEM/IP/RR/2018, 04676/INFOEM/IP/RR/2018, 04677/INFOEM/IP/RR/2018, 04678/INFOEM/IP/RR/2018, 04679/INFOEM/IP/RR/2018 y 04680/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega sin costo, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Las Actas de las Sesiones Extraordinarias 83°, 84°, 88°, 89°, 90°, 91° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

2. Las carpetas y/o documentos de trabajo de las Sesiones Extraordinarias 81°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 87°, 88°, 89°, 90°, 91°, 92°, 93°, 94° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

De ser necesaria la versión pública, por contener datos personales confidenciales, de acuerdo con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley en cita, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHE (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	

Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
     


	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)





	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04666/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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Integrantes del comité de transparencia

FRACCION XLII C

Ejercicio 2018

WOSTRAR 000

Registro: 001

Ejercicio: 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01102015

Fecha de término del periodo que se informa : 31122016

Nombre(s): L C.P.yA P ALSERTO.

Primer apellido : SANTAMARIA

Segundo apellido : RAIREZ

Cargo 0 puesto que ocupa en el sujeto obligado : TITULAR DEL GRGAND INTERNO DE
CONTROL.

Cargo y/o funcién que desempeita en el Comité de Transparencia : CONTRALOR INTERNO DE
LAUPVT
Correo elecirénico ofiial : siseroramirez@upnt sdum.
Fecha de validacion : 20190130 180310
Area(s) responsable(s) que generaln), posee(n), publicaln) y actualizan Ia informacion
'DEPARTAMENTO DE INFORMACION PLANEACION PROGRAMACION Y EVALUACION

+2018.01-30 0835450

Ejerccio : 2018
Fecha de inicio dl periodo que se informa ;01102015

Fecha de término del periodo que se informa : /122018

Nombre(s): TRA DIANA

Primer apelido : PALACIOS

Sequndo apelido : VALDEZ

Cargo o puesto que ocupa en e suieto abligado : DRECTORA DE LA DIVISIGN DE INGENERiA
MECATRONCA

Cargo yio funcién que desempeita en el Comité de Transparencia : ENCARGADA DE L&
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE LA UPVT

Corteo elecirbnico oficial : dansplasos@upit acums

Fecha de validacion : 20190130 180310

Area(s) responsable(s) que geners(n), posee(n), publica(n y actuslizan a iformcion
DEEARTAAIENTO OE NFORMACION FLANEAS ON PROGRAVACION | EVALUACION

Ejercicio: 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01102015

Fecha de término del periodo que se informa : 31122016

Nombre(s) : M. EN CR. LAURA

Primer apelldo : MANZANO.

Segundo apellido : SALNAS

Cargo 0 puesto que ocupa en el sujeto obligado : JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANGS Y MATERIALES

Cargo y/o funcién que desempeita en el Comité de Transparencia : RESPONSABLE DEL AREA.
‘COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA UPVT

Corteo elecirbnico oficial :furamanzano@upt s

Fecha de validacion : 20190130 180310

Area(s) responsable(s) que generaln), posee(n), publicaln) y actualizan Ia informacion
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Fecha de término del periodo que se informa
Niimero de sesion : 25 SESION EXT CT 2018

Fecha de la sesion (diaimesiafio) : 221102018

Folio de a solicitud de acceso 3 la informacién : 00525UPTIP2012, 00B1DIUPVTIFIZD1E,
00611UPVTIIPIZ013, 00612AUPVTIPIZ01E, COBTYUPVTIIIZ018

Nimero o clave del acuerdo del Comité : ACTIUPVTICTIEXTI28100272015,
ACTUPVTICTIEXTS80032018

Areals) que presenta(n) la propuesta : DEPARTANENTO DE RECURSOS HUMANGS Y.
MATERIALES

Propuesta : CLASIFICACION DE INFORMACION CONFIDENCIAL

Propuesta (catlogo) : Acseso restingido confznsl

Sentido de Ia resolucion del Comité : APROBADO

Votacién : POR UNANIMIDAD

Hipervinculo 3 la resolucién: ACTA 68 EXT T 2016 20¢

rea(s) responsable(s) que geners(n), posee(n), publica(n y actuslizan a informcion

'DEPARTAMENTO DE INFORMACION PLANEACION PROGRAMACION Y EVALUACION

Fecha de actualizacié
Nota:

Registro: 013

Ejercicio: 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01102015

Fecha de término del periodo que se informa : 31122015

Niimero de sesion : 8 SESION EXT CT 2018

Fecha de la sesion (diaimesiaiio) : 15/102018

Folio de  solicitud de acceso 3  informacién : 00S23UPVTIP2013, 00G28/UPVTIFIZD1E,
00832/UPVTIP2013, 00TBGUPVT/IP12015, 00828UPVTIP2015, 00TBAIUPVTIFIZ01S,
007B7IUPVTIP2015, 0083 1/UPVT/IPI2018, 007BSUPVTIP/2015, 09TSSIPVTIFIZ01,
00TBRIUPVTIPI2013. 0O7TTOURVT/IPI2018, COTEOUPVT

Nimero o clave del acuerdo del Comité : ACTIUPVTICTIEXT2810022015,
ACTUPVTICTIEXTS6/0032018

Areals) que presenta(n) a propuesta : DEPARTAVENTO DE VINGULACIGN Y EXTENSION
Propuesta : CLASIFICACION DE INFORMACION CONFIDENCIAL

Propuesta (catlogo) : Acseso restingido confznsl

Sentido de Ia resolucion del Comité : APROBADO

Votacién : POR UNANIMIDAD

Hipervinculo a la resolucién: ACTA 68 EXT T 2018 20¢

reals)responsablels) que genera(n), posee(n), publicai) y actuslizan a informacion
DEEARTAAIENTO OF NFORMACION FLANEA O PROGRAVACION ¥ EVALUACION

Fecha de actualizacion : 2015-12:20 12:53:240

Registro: 016

Registro: 017

ax @

Ot:dd p. m,

i 21/02/2019
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Informe de resolucionss del
‘comité de transparencia
FRACCIONXLIIE

FRACCION XUl 8 DEsCARGAR REGisTROS : )

Ejercicio 2018
ULTIAA ACTUALIZA

We22 130170

Mostranda 1131 de 3 regitros. GABRIELA AVLES OLIARES JEFA

R ~PROGRAMACION Y EVALUACION

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01042015
Fecha de término del periodo que se informa : 3908201

Fecha de la resolucion y/o acta con el formato diaimesiaiio : 22052015

Hipervinulo al documento de la resolucin yio acta: ACT 35 EXTRAORDINARIA DEL COMTE
[DE TRANSPARENCIA ot

Area(s) responsable(s) que generaln), posee(n), publica(n) y actualizan Ia informacicr
'DEPARTAMENTO DE INFORMACION PLANEACION PROGRAMACION Y EVALUACION

Fecha de validacion : 2018-11.23 1240250

Fecha de actualizacion : 2015-11-22 1202170

Nota

Registro: 002

Ejercicio: 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01042015

Fecha de término del periodo que se informa : 3908201

Fecha de la resolucion y/o acta con el formato diaimesiaiio : 270412015

Hipervinculo al documento de la resolucion ylo acta: ACT 32 EXTRAORDINARIA DEL COMITE
[DE TRANSPARENCIA ot

Area(s) responsable(s) que generaln), posee(n), publica(n) y actualizan Ia informacicr
'DEPARTAMENTO DE INFORMACION PLANEACION PROGRAMACION Y EVALUACION

Fecha de validacion : 2018-03-10 1807:1.0

Fecha de actualizacién : 2015-06.06 1151030

Nota:

Registro: 003

Ejercicio: 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 010112015

Fecha de término del periodo que se informa : 3103201

Fecha de la resolucion y/o acta con el formato diaimesiaiio : 240112015

Hipervinculo al documento de la resolucin ylo acta: ACT 21 EXT CT 24 ENERO 2015 st

Area(s) responsable(s) que generaln), posee(n), publica(n) y actualizan Ia informacicr
'DEPARTAMENTO DE INFORMACION PLANEACION PROGRAMACION Y EVALUACION

Fecha de validacion : 2018-04-27 22:4638.0

Fecha de actualizacion : 2015.0.27 15:12250

Nota:

Mostrando 113 de 3 registros
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